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I MI.INICTPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR-ETO D.S.*. n"zzé6 p¡

LorA, 05 JUL.20l

VISTOS

a) Licencia médica, presentada por el

funcionario Sr. LUIS CONEJf,ROS SALAZAR, CONDUCTOR' del Cesfam Dr'

Juan Cartes Arias.

b) Memo N'149, de fecha 24 de Junio del

2019 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr' Alcalde

autorización para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) LUIS ALFONSO

MONSALVE SA¡IHUEZA.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063' Ley

19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de salud

Municipal, Resolución N" 5)0, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la

n"pttli.u y 
"n 

uso de las facultades que me confieren los Arts' 12" y 63'del D'I.I -N"
V2OOO._ qí. refunde Ley N" 19.695, Orgánica Consritucional de Municipalidades,

modificadá por la Ley N" 19.130 del l9deMarzode 1992'

DECRXTO:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO

Disnibución:
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Archivo. I
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CATEGORIA

: CESFAM DR. JUAN CARTES AzuAS.
: LUIS MONSAL!,E SANHUEZA.
: CONDUCTOR

:44 HORAS
: 22 DE JUNIO DEL 2019.
: 2l DE JULIO DEL 2019.
: LTCENCIA MÉDICA DEL FUNCIONARIO

LUIS CONEJEROS SALAZAR.
: F-15

2.-El gasto que genere el cumplimiento
SUpuesto año

ANÓTESE. REGíSTRESE, CO AR sE.-
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POR O EN SEÑO ALCALDE

SE

lUq totli mIIIRA00ñF
tutnmI

AL
OS

l.- Apruébese nombramiento en calidad de

REf,MPLAzosuscritoentrelal.MunicipalidaddeLotayel(la)funcionario(a)
que a continuación se indica:

del present€ Decreto, deberá imputarse al subtítulo 21, ítem 02 del

2019.


